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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por el señor JHON FREDDY JOSÉ JIMÉNEZ SUÁREZ, contra la IPS TOTAL 

REHABILITATION S.A.S, observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- No prueba que, al radicar la demanda, simultáneamente remitió, por medio electrónico, 
copia de ella y de sus anexos a la demandada, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022. 
 
2.- NO CUANTIFICA la pretensión QUINTA condenatoria, por tanto, deberá expresar a 
cuánto asciende en DINERO la indexación causada a la fecha de radicación de la demanda 
(art. 26 CGP), aspecto que incide en la estimación de la cuantía, factor que determina la 
competencia (artículos 12 y 25 numeral 10º del CPTSS).  
 
Al sanear esta falencia, también deberá corregir la cifra descrita en el acápite CUANTÍA. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por el señor JHON FREDDY JOSÉ JIMÉNEZ SUÁREZ, contra la IPS TOTAL 
REHABILITATION S.A.S. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, so pena de RECHAZO. 

 
Se requiere al estudiante para que, al radicar el memorial de subsanación, lo remita 
simultáneamente a las demandadas, como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


